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Analizan concepto de caudal ecológico para su 
instrumentación en México 

 
CIUDAD DE MÉXICO.- Especialistas nacionales e internacionales en materia de ecología acuática, 
legislación ambiental, hidrología e hidráulica, ciencias sociales y económicas y tomadores de decisiones 
sobre el uso y manejo del agua están reunidos en el Foro Nacional para la Determinación del Uso 
Ambiental o Caudal Ecológico en México, con el objetivo de conocer experiencias y proponer  criterios  
para la determinación e implementación del caudal ecológico en cuencas y acuíferos del país.  
 
De acuerdo con la Ley de Aguas Nacionales,  el uso ambiental o caudal ecológico se refiere al “caudal o 
volumen mínimo necesario en cuerpos de agua, incluyendo corrientes de diversa índole o embalses, o el 
caudal mínimo de descarga natural de un acuífero, que debe conservarse para proteger las condiciones 
ambientales y el equilibrio ecológico del sistema”. En México tenemos 104 acuíferos sobreexplotados, 
es decir, de los que se extrae más agua de la que se recarga y que, por lo tanto, están en peligro de 
agotarse. Esta situación provoca además la pérdida de agua en los ríos, el incremento en la 
contaminación y la destrucción de ecosistemas. Aplicar el caudal ecológico implica controlar la 
sobreexplotación de las fuentes de agua y su contaminación y por lo tanto es un indicador de un uso 
sustentable del agua.   
 
Con el fin de llevar este concepto a la práctica en México, los asistentes al Foro evalúan y hacen 
contribuciones, con un enfoque integral e interdisciplinario, a la información disponible sobre el tema. 
Esto les permitirá unificar criterios y procedimientos, proponer modificaciones al marco normativo e 
identificar los costos y beneficios asociados a su instrumentación. 
 
El Foro se realiza en dos etapas. La primera con el objetivo de recopilar información de instituciones 
académicas, centros de investigación y organizaciones de la sociedad civil, se llevó a cabo en la ciudad 
de Chihuahua los días 6 y 7 de junio como parte del VI Congreso Internacional y XII Nacional de 
Ciencias Ambientales; la segunda parte tiene lugar en la sede del Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua (IMTA), en Morelos, del 11 al 13 de junio, días en los que se presentarán experiencias sobre el 
tema en Australia, Latinoamérica y Estados Unidos, seguidas de una serie de mesas temáticas de 
discusión encabezadas por invitados expertos.  
 
La Alianza WWF-Fundación Gonzalo Río Arronte I.A.P promueve y facilita la realización de este Foro 
como parte de sus actividades de conservación de los recursos de agua dulce en México, que buscan 
lograr un uso racional del agua con el fin de mantener la disponibilidad de agua y el equilibrio ambiental 
de tres cuencas, entre ellas el río Conchos, así como replicar estas experiencias en otras regiones del 



 

 

país. Para alcanzar este objetivo es fundamental contar con la información científica necesaria y el 
marco legal adecuado.  
 
En la realización de este Foro se ha sumado la participación del programa WWF-HSBC “Invirtiendo en 
la Naturaleza, el IMTA, la Universidad Autónoma de Chihuahua y la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT). La agenda, formato de inscripción y lecturas previas para participar 
en el evento, se encuentran disponibles en la página de wwf (www.wwf.org.mx). 
 
Nota para los editores: 

• WWF  es una de las organizaciones independientes de conservación más grandes y con mayor 
experiencia en el mundo. WWF nació en 1961 y es conocida por el símbolo del Panda. 
Actualmente, cerca de 5 millones de personas cooperan con WWF, y cuenta con una red mundial 
que trabaja en más de 100 países.   
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Jenny Zapata López, Oficial de Comunicación, WWF-Desierto Chihuahuense, Tel. (614) 415 7526 ext. 104, 
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